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Ciudad de México, a l-5 de julio de2019

OFICI o No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00 63s / 20Le

DIP.IOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL cAMPo CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Velítzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DDU/679/20t9 de fecha 10 de julio de 2019, signado por el C.

Darío González Martínez, Director de Desarrollo Urbano en la Alcaldía de
Cuajimalpa de Morelos, mediante el cual remite la respue.¡¡ta"6[ Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comurfrc,{.{ö':rftediante el simiìar
MDSPOPA /CSP/3062/2olg. ,o'i ,:. .
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. i !i ':. ,.,1'j',,,,,,¡.ros-
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RÉCIT:ìÖ:R GENERAL IURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis (O s ec gob. cd mx. gob. mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Mârtínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX, En atención a los folios
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4336/3s20
C. Darío González Martínez, Director de Desarrollo Urbano en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos,
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Alcaldía de Guaiimalpa de iloreloa
Dirección Desarrollo Urbano @ Sß -':"vl'*s^:s-x::::-:

No. de oficio: DDU/679/2019

Asunto: Se ât¡ende oficio MÐSPOPA/CSP/3062/201 9.

Cuajimalp¿ de Morelo¡, 10 de julío de 2019

uc. GusTAvo vEL/[ sÁn¡cnu
TXRECTOR GENERAL JURID|CO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO EN I.ASECRËTARIA OT GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXrcO.
Galle Femando de Alva lxtlixochítl 185, piso 3,
Colonia Transito, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06820, Ciudad de México.
PRESENTE

b4l

Þkccô¡ón G.nêr¡¡ de obra! y Oçsaßoüô Urbeno, A¡oddh ct¡âJim¡lpede Marelo.
Av. Mèxíco 8/N, Erq. Calle Guillerno Pdêlo EdiÍclo Viconle Guotrsro, F{anta Báþ

En atención a su oficio SG/DGJyEUPA/CCDMX/226.1.12O19, mediante el cual esa Dirección General Jurídico y

de Entace Legislatívo, hace deltonocimiento a este Órgano Político Admínistrativo de Cuajimalpa de Morelos,
que en ejercicio de la facultad conferÍda a la Líc. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaría de Gobierno de la

d¡uOaO de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Adminisfación Pública de la Ciudad de México, en relación a la conduccìón de las relaciones de la Jefa de

Gobiemo con los organismos y poderes públicos locales y federales; y conforme a lo dispuesto en los artícufos

7, lracaôn l, inciso B), y 55, facciones )O/l y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administiación ÉúHicã cie la Giudad de México; envía a esa $ecretaría de Gobiemo, el oficio número

MDSPOPA/CSP/CPS/258212Aß, de fecha I de abril de 2019, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva

del Congreso de la Giudad de México, Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda, mediante el cual

hace del conocimíento sobre el Punto de Acuerdo Urgente y Obvia resolución que fue aprobado por el referido
poder legislativo, en lo que concierne al predio ubicado en Carretera San Mateo Santa Rosa 99, Colonia San

Mateo Tlaltenango, Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos.

Por lo anterior, esa Dírección a su c¿¡rgo, solícita sea remítida la información requerida en el Punto de Acuerdo

anteriormente citado, a efecto de hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la información validada por eete

Órgano Político Administrativo; al respec'to, informo a ugtêd, que de acuerdo con la búsquedl que 
_se raalizô

en-tos archivos de ls Subdlrêcción dé Construcclonês y Uso dê SiJêlÕ, ådscritå á lå DlfêeeiÓn dê DèsãrrÕllÕ

Urbano, dependíente de la Dirección Generaf de Obras y Desanollo Urbano, informo a usted, que para el
predio ubicaOo en Canetera San Mateo Santa Rosa 99, Golonia San Mateo Tlaltenango, Alcaldía de

buajimalpa de Morelos, ac-tualmente solo se tiene autorizada la Licencia Especial con la Modalidad de

Demolícibn con número de folio V1-LE/03118, sin que a la fecha se tenga registrada Licencia de Construcción,

Manifestación de Construcción y/o Lícencia de ConstrucciÓn Especial,

Sin otro particular quedo de usted, un cordialsaludo.
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